
Js 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110013100720170005400 
  

Teniendo en cuenta la solicitud visible en el numeral 020 del 
expediente electrónico, el despacho Dispone: 

 
CORREGIR el numeral 9° del auto de fecha veintiocho (28) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023), en el sentido de indicar que se le 
reconoce personería para actuar al Dr. William Ricardo Rodríguez Beltrán y 
no como allí se dijo.  

 
En consecuencia, la corrección queda de la siguiente manera:  
 

“9°. RECONOCER personería al Dr. William Ricardo Rodríguez 
Beltrán, en los términos y para los efectos del poder conferido por la parte 
interesada, como apoderada de la parte actora.” 

 
En todo lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220190138800 
 

Vista la documental que antecede, el despacho Dispone: 
 
1.- REQUERIR vía correo electrónico a Fabian leonardo Rojas 

Vidarte, (archivo 159), al correo rojasvabogadosconsultores@gmail.com, para 
que indique y aporte la documental que acredita la calidad en la que actúa, 
así como la documental que da cuenta que las obligaciones de la aquí 
deudora se encuentran saldadas, lo anterior para proceder a su 
desvinculación.  Secretaría comunique directamente al correo electrónico.  

 
2.- TENER EN CUENTA las manifestaciones elevadas por el 

liquidador designado en el presente asunto, con respecto al requerimiento 
de la actualización de los inventarios y avalúos. 

 
3.- INCORPORAR al presente trámite el expediente remitido por el 

JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE -LOCALIDAD DE CHAPINERO -BOGOTÁ D.C. 

 
4.- Para todos los efectos legales, TENER EN CUENTA la inclusión 

realizada por la secretaria del Despacho en el registro único de personas 
emplazadas, de todos aquellos acreedores que se crean con derecho a 
intervenir en el presente trámite. Numeral 041 de expediente digital.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220200020100 
  

Vista la solicitud de aclaración elevada por la Dra. Diana Paola Duarte 
Trigos apoderada del GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. y el Dr. 
Cristhian Camilo Botero González apoderado de la parte demandada, el 
despacho Dispone: 

 
1.- NEGAR LA SOLICITUD de aclaración elevada por las partes, 

comoquiera que no hay duda que en el auto de fecha 25 de agosto de 2023 
se está relevando del cargo al perito designado por cuanto fueron tenidas en 
cuenta las razones expuestas para lo no aceptación y por consiguiente se 
designó como nuevo perito al que se observa en el numeral 137 del plenario 
digital.   

 
2.- PONER EN CONOCIMIENTO de las partes que el perito 

avaluador designado es Héctor Jaime Hernández Torres. 
 
3.- Por secretaría, dar cumplimiento a la providencia objeto de 

aclaración, en el sentido de comunicar la designación al perito avaluador y 
darle la respectiva posesión en el cargo.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220200047400 
  
Vistas las respuestas allegadas por las diferentes entidades y 

continuando con el curso procesal, el despacho Dispone: 
 
1.- AGREGAR A LOS AUTOS las respuestas recibidas por parte de 

la Agencia Nacional de Tierras – ANT antes Instituto Colombiano de 
Desarrollo Rural -INCODER-, la Superintendencia de Notariado y Registro y 
la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 
Victimas -UARIV-. 

 
2.- OFICIAR a la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DE LA 

ALCALDÍA DISTRITAL DE BOGOTÁ y OFICINA DE CATASTRO 
DISTIRAL, para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones 
a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 
En todo caso indíqueseles el número de folio de matrícula 

inmobiliaria, cédula catastral, dirección y ubicación del inmueble; Asimismo, 
con la comunicación adviértaseles a las autoridades que el presente asunto 
se tramita conforme lo previsto en el artículo 375 del Código General del 
proceso. 

 
3.- ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo 

que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlos para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga 
laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el 
trámite de sus asuntos. 

 
4.- Una vez se cuente con las repuestas anteriores, se abrirá a 

pruebas el asunto. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220200068000 
  

Vista la documental que antecede, se Dispone: 
 

1. OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia del 
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023), proferida por el 
Juzgado Veinte (20) Civil del Circuito de Oralidad de esta ciudad, por 
medio de la cual declara la nulidad de la sentencia dictada el 15 de 
diciembre de 2022, por este juzgado; lo anterior, con el fin de que se 
proceda a integrar el litisconsorcio necesario, atendiendo los parámetros 
esbozados en tal proveído.En consecuencia. 
 

2. VINCULAR al presente proceso verbal de Responsabilidad Civil 
Extracontractual al Grupo Empresarial Jarbsalud I.P.S. S.A.S. quien 
diligenció la historia clínica anexa con la demanda y a Bancolombia S.A. 
propietario del rodante identificado con placas WCM-707 en calidad de 
litisconsorte necesario de la parte pasiva. 

 
3. NOTIFICAR en la forma señalada en los artículo 291 y s.s. del C.G.P. y/o 

Ley 2213 de 2022, de este auto y del auto admisorio al Representante 
Legal, tanto del Grupo Empresarial Jarbsalud I.P.S. S.A.S. como de 
Bancolombia S.A., haciéndole entrega de copia de este auto, del auto que 
admitió la demanda, escrito de demanda, anexos y decisión de segunda 
instancia del veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023), para 
que ejerzan su derecho de defensa.  

 
4. CORRER traslado de la demanda al litisconsorte convocado por el término 

de veinte (20) días, conforme a lo establece el artículo 61 del Código 
General del Proceso.  

 
El Litisconsorte necesario deberá adjuntar todos los documentos que 
pretenda hacer valer y tenga en su poder, así como los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
     

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Civil 032
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220210041200 
  

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el abogado 

RENÉ ALFONSO MAYA ESCOBAR, designado como Curador Ad-Litem 
del demandado José Andrés Rivera Rondón se notificó personalmente del 
mandamiento de pago de fecha diez (10) de junio de dos mil veintiuno 
(2021), en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 
dentro del término de traslado contestó la demanda sin proponer excepción 
alguna o algún tipo de oposición.   
 

Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado 
como base de la ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 
2º del artículo 440 del Código General del Proceso, con las consecuencias 
correlativas que ello implica.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día diez (10) de junio de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar.  

 
3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo 

dispone el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 
4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la 

parte final del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría 
conforme a las reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta 
como agencias en derecho1 la suma de $1.850.000,00 M/CTE.   

 
5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del 

Código General del Proceso. 
 
6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas 

procesales que requieran u obtener atención personalizada, conectándose 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en 
los horarios allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
     

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220210047400 
  

Vistas las documentales obrante en los numerales 014, 015, 016 y 017, 
con constancia de radicado en el numeral 018, el despacho Dispone: 

 
1.- NO TENER EN CUENTA las notificaciones realizadas a los 

demandados, comoquiera que en la comunicación remitida se hace mención 
como demandado a una persona natural que no hace parte del presente proceso, 
omitiendo de esta manera el nombre de la demandada Blanca Luzmila Ortiz, 
aunado a que no se avizora el cotejo de la providencia remitida, así como de la 
demanda y sus anexos. 

 

 
 
2.- NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de seguir adelante la 

ejecución por lo expuesto en el numeral anterior, sumado a que a la fecha no se 
observa notificación alguna de la demandada Blanca Luzmila Ortiz. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
     

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a9b0f63831827d5363b3344704a5d6a78066faab98af69f990ae7e570641681

Documento generado en 15/12/2023 04:15:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Js 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220210087200 
  

Vistas la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de diez (10) 

días, contados a partir de la notificación por estado electrónico de la 
presente providencia, allegue el comprobante de pago de los derechos de 
registro, del oficio No. 036 de fecha 03 de febrero de 2022, tramitado y 
enviado vía correo electrónico por este despacho el 08 de febrero del 2022. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
     

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220210087200 
  

Vistas las documentales obrante en los numerales 012, 013 y 014, 
con constancia de radicado en el numeral 015, el despacho Dispone: 

 
1.- TENER EN CUENTA la dirección de notificación electrónica de la 

ejecutada sandra_orjuela@hotmail.com, aportada por la parte demandante. 
 
2. - PREVIO A TENER EN CUENTA las diligencias de notificación 

efectuadas a la parte demandada, REQUERIR a la parte actora para que 
aporte la certificación expedida por la empresa de servicio postal y/o 
constancia de acuse de recibido del correo enviado el 26/11/2022 a las 
8:15, así como el cotejo de la documental adosada a la notificación y la 
comunicación remitida conforme a las previsiones de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
     

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sandra_orjuela@hotmail.com


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47c7d82392c71992b1cd3986e563eb0494b62130807521ace8cf8cd8fa143a1c

Documento generado en 15/12/2023 04:15:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Js  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad No. 1001400303220210099100 
 

Comoquiera que el ejecutado Oscar José Giraldo Duque fue 
notificado por la secretaría del despacho de la orden de apremio conforme 
a las previsiones de la Ley 2213 de 2022 el 25 de septiembre del presente 
año (Numeral 058), junto con su apoderado (Numeral 058), y en el término de 
traslado únicamente interpuso recurso de reposición contra el mandamiento 
ejecutivo, guardando silencio frente a la demanda, por lo que, es del caso 
ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se 
reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa 
vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el 
juzgado dispone: 

 
1º. SEGUIR ADELANTE la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
2º. ORDENAR el avalúo y remate de los bienes previamente 

embargados y secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen 
y secuestren. 

 
3º. PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C.G.P. 
 
4º. CONDENAR en costas a los demandados. Incluir como 

agencias en derecho la suma de $5.065.000,00 m/cte. Liquídense. 
 
5°.  REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el despacho 

comisorio visible en el numeral 039 del expediente digital. Lo anterior en 
virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 125, hoy 18 de diciembre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220210111500 
 

Visto que la suspensión del presente trámite ha finalizada, el Despacho 
Dispone: 

 
1.- REANUDAR el presente proceso como quiera que el término 

pactado se encuentra fenecido.  
 
2.- REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia en el estado 
electrónico, se sirva informar, si el demandado cumplió con el pago 
plasmado en el acuerdo celebrado con la entidad demandante; en caso 
positivo proceda de conformidad.   

 
Vencido el término anterior, ingrese el Despacho para proveer.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220220024500 
  

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 

 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el 

abogado Álvaro Piragauta Camargo, designado como Curador Ad-
Litem de la demandada María Andrea Galán Lozada se notificó 
personalmente del mandamiento de pago de fecha dos (02) de mayo de 
dos mil veintidós (2022), en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, quien dentro del término de traslado contestó la 
demanda sin proponer excepción alguna.  
 

Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado 
como base de la ejecución, se procederá en la forma indicada en el 
inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, con las 
consecuencias correlativas que ello implica.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en 
el mandamiento de pago proferido el día dos (02) de mayo de dos mil 
veintidós (2022). 

 
2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de 
los que posteriormente se llegaren a embargar.  

 
3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo 

dispone el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 
4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en 

la parte final del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría 
conforme a las reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en 
esta como agencias en derecho1 la suma de $3.980.000,00 M/CTE.   

 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 
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5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del 
Código General del Proceso. 

 
6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas 

procesales que requieran u obtener atención personalizada, 
conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio 
de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
     

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220220030600 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho Dispone: 
 

1.- Para los fines pertinentes, tener en cuenta el citatorio de que trata 
el Art. 291 del C.G. del P. aportado, enviado a la demandada, que arrojó 
resultado negativo. 

 
2.- por secretaría OFICIAR a SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO 
S.A., a efectos de que en el término de cinco (5) días, siguientes al recibo de 
la comunicación, informe las direcciones de notificación, tanto electrónicas 
como físicas, que en su momento aportó la señora Johana Paola Fuentes 
Leones, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 55.308.491. 

 
3.- ADVERTIR a la parte demandante que una vez se elabore el oficio 

(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlo para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga 
laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el 
trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el ESTADO 
No. 125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220220030700 
  

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el abogado 

GLOSMAN MUÑOZ VELOZA, designado como Curador Ad-Litem del 
demandado César Armando Rodríguez Castillo se notificó personalmente 
del mandamiento de pago de fecha cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós 
(2022), en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 
dentro del término de traslado contestó la demanda sin proponer excepción 
alguna o algún tipo de oposición.  
 

Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado 
como base de la ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 
2º del artículo 440 del Código General del Proceso, con las consecuencias 
correlativas que ello implica.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día cuatro (4) de mayo de dos mil 
veintidós (2022). 

 
2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar.  

 
3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo 

dispone el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 
4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la 

parte final del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría 
conforme a las reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta 
como agencias en derecho1 la suma de $2.375.000,00 M/CTE.   

 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 
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5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del 
Código General del Proceso. 

 
6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas 

procesales que requieran u obtener atención personalizada, conectándose 
a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en 
los horarios allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
     

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7d8e18d66c46006d34321f9d2ab4cafe139457814b26bf277307034d6487d69

Documento generado en 15/12/2023 04:15:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Js 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220220031900 
  

Vista la documental y la solicitud que antecede, el despacho 
dispone: 

 
1.- Para los fines pertinentes, tener en cuenta el citatorio de que trata 

el Art. 291 del C.G. del P. aportado, enviado a la demandada a la dirección 
KR 114 B No. 151D – 52 de esta ciudad, que arrojó resultado negativo. 

 
2.- NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de emplazamiento, en 

atención a que la notificación electrónica de la demandada, fue positiva 
conforme a lo establece el Parágrafo 3ro del Art. 8 de la Ley 2213 del 20221. 

 
Ahora bien, comoquiera que el mandamiento de pago librado el nueve 

(9) de mayo de dos mil veintidós (2022), fue notificado a la ejecutada Angie 
Katherine Torres Pinzón, conforme las previsiones del artículo 8 de la Ley 
2213 al correo angiet616@gmail.com (Folio 43 al 85 Archivos 010), quien dentro 
del término no se pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término 
de ley para ello, por lo que el Despacho 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de la demandada Angie 

Katherine Torres Pinzón en la forma y términos del mandamiento librado el 
nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, 

así como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas a la demandada Angie Katherine Torres 

Pinzón y fijar como agencias en derecho la suma de $2.528.000,00 M/cte. 
Por secretaria liquídese.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

1La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje. (subrayado fuera del texto). 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
     

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220220053500 
  

Vista la documental que antecede, el despacho Dispone: 
 

1.- ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la abogada Martha 
Aurora Galindo Caro, al poder que le fue conferido para representar a la 
entidad demandante. Comoquiera que cumple con los requisitos del Art. 76 
del C.G. 
del P. 
 
Advertir que la renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada a los poderdantes en tal sentido; 
que, para el caso concreto, fue enviado a la parte por el mismo profesional 
del derecho, a través de correo electrónico el día 25 de septiembre de 2023. 

 
2.- PREVIO a reconocer personería a la sociedad COBRANDO S.A.S 

representada legal y judicialmente por el Dr. JOSÉ IVÁN SUÁREZ 
ESCAMILLA, se le REQUIERE, para que dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, 
aporte el mensaje de datos a partir del cual se confirió el poder allegado, 
conforme a lo ordena el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, en donde se 
observe el poder adjunto y el correo al cual fue enviado; o en su defecto, la 
constancia notarial de autenticidad del mismo. 

 
3.- REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios 

visibles en los numerales 023 y 024 del expediente digital. Lo anterior en 
virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
     

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ceb1ad12b378b60a11105a24561078d530fde63d1930bc0d205296037b48d146

Documento generado en 15/12/2023 04:15:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Js 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220220070400 
  

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
REQUERIR a la parte actora para que indique a quién pertenece el 

vehículo del cual pretende la medida cautelar. Adjúntese la documental que 
acredite tal circunstancia. Lo anterior, en atención a que una vez verificada 
la página del Runt, el rodante identificado con placas HCV684 no pertenece 
a ninguno de los aquí demandados.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
     

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220220077700 
  

Vista la documental que antecede, se Dispone:  
 

PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de bancos allegadas para 
lo de su interés. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
     

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220220077700. 
  

Vista la documental que antecede, el despacho Dispone: 
 
PREVIO a seguir adelante con la ejecución, se REQUIERE a la parte 

actora para que allegue el cotejo completo de la documental adosada en la 
notificación de que trata el Art. 292 del C.G. del P., enviada al demandado 
el 26 de junio del presente año. Lo anterior comoquiera que únicamente se 
avizora la hoja uno del auto que libró la orden de apremio dentro del 
presente trámite.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220220089900 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) junto con 
su corrección, fue notificado al ejecutado Mei Lin Fong Quiñones conforme 
las previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, al correo 
MEILIN_F@HOTMAIL.COM (Archivo 016), quien dentro del término no se 
pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, 
por lo que el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Mei Lin 

Fong Quiñones en la forma y términos del mandamiento librado el catorce 
(14) de octubre de dos mil veintidós (2022), junto con la corrección a éste, 
datado 09 de agosto de 2023.  

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas al demandado Mei Lin Fong Quiñones y fijar 

como agencias en derecho la suma de $1.804.000,00 M/cte. Por secretaria 
liquídese. 

 
5. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 003 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a la 
carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en 
el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220220096000. 
  

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
1.- REQUERIR a la apoderada de la parte actora para que dentro del 

término de cinco (5) días, allegue constancia del inicio del proceso de 
reorganización de la sociedad aquí ejecutada, a afectos de remitir el 
expediente a la dependencia correspondiente.  

 
2.- Vencido el término anterior, ingresar el expediente al Despacho 

para proceder de conformidad, ya se ordenando el envió del expediente o 
estudiando las notificaciones allegadas.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
     

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220220107900 
  

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
NO TENER EN CUENTA las notificaciones allegadas, enviadas al 

demandado, comoquiera que se pudo constatar que se omitió el envío junto 
con la notificación del auto que libró mandamiento de pago fechado el ocho 
(8) de noviembre de dos mil veintidós (2022), requisito indispensable para la 
efectiva notificación del ejecutado.  Lo anterior de conformidad con el 
parágrafo primero del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 que reza: “Las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con 
el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación…” 
(subrayado y negrilla fuera del texto). 

 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
     

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220220107900. 
  

Vista la documental que antecede, se Dispone:  
 

PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de bancos allegadas para 
lo de su interés. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
     

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220220118300 
  

Vista la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, el 
despacho, dispone: 

 
1.- DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el numeral cuarto de la 

providencia calendada el dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022), comoquiera que se logró constatar con la documental aportada que 
en el proceso de sucesión que cursó en el Juzgado 8 de Familia de esta 
ciudad, no reposa dirección alguna del aquí demandado Camilo Andrés 
Riaño Rodríguez, sin embargo, previo a decretar el emplazamiento del 
precitado se procedió a revisar la página del ADRES, a efectos de conocer 
la EPS en la cual se encontraba afiliado el demandado, para solicitar su 
información de notificación, resultando para ello la Entidad Promotora de 
Salud Sanitas S.A.S.: 

 

 
 : 

 
2.- Por secretaría OFICIAR a la la Entidad Promotora de Salud 

Sanitas S.A.S., a efectos de que en el término de cinco (5) días, siguientes 
al recibo de la comunicación, informe las direcciones de notificación 
aportadas por el señor Camilo Andrés Riaño Rodríguez identificado con 
C.C. 79.911.712, esto es, dirección física, correo electrónico y teléfono.  

 
3.- ADVERTIR a la parte demandante que una vez se elabore el 

oficio (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá 
proceder a retirarlo para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud 
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a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
4.- CORREGIR el numeral décimo del auto de fecha dieciséis (16) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022), en el sentido de indicar que se le 
reconoce personería para actuar a la Dra. María Victoria Ussa Cabrera y no 
como allí se dijo.  

 
En consecuencia, la corrección queda de la siguiente manera:  
 

“Décimo: RECONOCER personería a la Dra. María Victoria Ussa 
Cabrera, para actuar en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante, para los fines y en los términos del poder conferido.” 

 
En todo lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

 
5.- NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, junto con 

el que admitió la demanda. 
 
6.- PREVIO a tener en cuenta la inclusión realizada por la 

secretaria del despacho en el registro único de personas emplazadas, de 
todas aquellas personas que se crean con derechos sobre el bien objeto de 
usucapión, adjúntese al registro la presente providencia. Cumplir por 
secretaría. 

 
7.- REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios 

visibles en los numerales 025 a 030 del expediente digital y allegue la 
constancia de radicado de los mismos, así como también dé cumplimiento 
al numeral octavo de la providencia que admitió la demanda (Archivo 014).  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
     

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220220130200. 
  

Vista la documental y solicitudes obrantes en los archivos 018, 
026 y 029, el despacho DISPONE: 

 
1.- VINCULAR al presente proceso de pertenencia por 

prescripción extraordinaria a LUIS EMILIO GOENAGA MUNEVAR, 
ROBERTO ALBERTO GOENAGA MUNEVAR, JAVIER ALEJANDRO 
GOENAGA MUNEVAR, FABRICIO ALBERTO GOENAGA FONTALVO 
como herederos determinados del señor Flavio Fabián Goenaga Munevar. 
Art. 61 del C.G. del P. 

 
2.- NOTIFICAR este auto a los citados en el numeral anterior 

conforme a las previsiones del Art. 291 y 292 del C.G. del P. y/o Ley 2213 
de 2022, en las direcciones aportadas por la parte actora (Archivo 026) 
haciéndole entrega de copia de este auto, del auto que admitió la demanda, 
el escrito de demanda y sus anexos, para que ejerzan su derecho de 
defensa.  

 
3.- CORRER traslado de la demanda al litisconsorte por el 

término de veinte (20) días, conforme a lo establece el artículo 61 del 
Código General del Proceso.   

 
4.- El Litisconsorte necesario deberá adjuntar todos los 

documentos que pretenda hacer valer y tenga en su poder, así como los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso.  

 
5.- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la respuesta 

brindada por la secretaría del despacho, obrante en el Numeral 028 del 
expediente digital, en donde se le pone de presente que los oficios ya se 
encuentran debidamente corregidos.  

 
6.- NEGAR por improcedente la solicitud de corrección del 

número de proceso en los oficios elaborados, comoquiera que el No. 
100140030-32-2022-01302-00 corresponde al mismo relacionado en el 
auto admisorio del presente tramite (11001400303220220130200). 

 
7.- CORREGIR el numeral sexto del auto de fecha veintiuno (21) 

de septiembre de dos mil veintitrés (2023), en el sentido de indicar que se 
emplaza a los herederos indeterminados de Flavio Fabián Goenaga 
Munevar (QEPD) y no como allí se dijo.  

 
En consecuencia, la corrección queda de la siguiente manera:  
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“Sexto: Emplazar a los herederos indeterminados del señor 
Flavio Fabián Goenaga Munevar (QEPD) y de las personas que se crean 
con derechos sobre el respectivo bien conforme lo establece el artículo 
108 del C.G.P. Para tal fin por secretaría, realizar el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, de conformidad a lo ordenado en el artículo 10 de 
la Ley 2213 de 2022.” 

 
En todo lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
 
8.- NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, junto con 

el que admitió la demanda. 
 
9.- PREVIO a tener en cuenta la inclusión realizada por la 

secretaría del despacho en el registro único de personas emplazadas, de 
todas aquellas personas que se crean con derechos sobre el bien objeto de 
usucapión, adjúntese al registro la presente providencia. Cumplir por 
secretaría. 

 
9.- AGREGAR A LOS AUTOS las respuestas recibidas por parte 

de la Superintendencia de Notariado y Registro, el Instituto Colombiano 
para el Desarrollo Rural (Incoder) ahora Agencia Nacional de Tierras, las 
Unidades Administrativas Especiales de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas y de Atención y Reparación Integral a Víctimas, y la Secretaría 
Distrital de Planeación. 

 
10.- REQUERIR a la parte actora para que allegue la constancia 

de radicado o gestiones realizadas con el oficio No. 2568, dirigido a la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

 
11.- OBRE EN AUTOS la respuesta allegada por la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos -Zona Centro, por la cual informa la 
inscripción de la demanda. Numeral 031 del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
     

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220220130500 
  

Vista la documental que antecede y previo a ordenar correr 
traslado de la contestación allegada por la parte demandada y la vinculada 
al presente trámite, el Despacho Dispone: 

 
1.- PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES que correspondan, 

tener en cuenta que tanto el señor Diego Mauricio Guerrero Páez, en su 
calidad de heredero determinado del causante Jorge Guerrero Cortés, y a 
Dora Celina Páez Peña como presunta compañera permanente del 
causante Jorge Guerrero Cortés, se tuvieron por notificados por conducta 
concluyente, quienes, dentro del término legal concedido, contestaron la 
demanda y propusieron excepciones de mérito, a los mismos se le dará el 
trámite correspondiente, una vez secretaría cumpla con la carga procesal 
que se ordena a continuación. 

 
2.- Por secretaría, dar cumplimiento al numeral sexto del auto de 

fecha catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), comunicando 
la designación al curador ad-Litem designado de los herederos 
indeterminados del señor Jorge Guerrero Cortes. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
     

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220220131000 
  

Vistas las manifestaciones elevadas por la liquidadora designada 
en el presente tramite, la respuesta allegada por Cifin-TransUnion y 
teniendo en cuenta que el despacho incurrió en un error mecanográfico, con 
el fin de evitar futuras nulidades, el despacho Dispone: 

 
1.- CORREGIR el numeral primero del auto de fecha ocho (8) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023), en el sentido de indicar que el número 
de identificación de la deudora, señora Nancy Janeth Roldan Roa, es el 
52.218.559 (Folio 37 Numeral 2) y no como allí se dijo.  

 
En consecuencia, la corrección queda de la siguiente manera:  
 
“PRIMERO: Dar apertura al proceso de “liquidación patrimonial del 

deudor persona natural no comerciante” de la señora Nancy Janeth 
Roldan Roa, identificado con cédula de ciudadanía No. 52.218.559” 

 
En todo lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
 
2.- RELEVAR a la auxiliar de la justicia Martha Luz Gómez Ortiz, y en 

su lugar designar como liquidador a Marino De Jesús Cardona Duque, 
quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia de la 
Superintendencia de Sociedades de acuerdo con el listado y hoja de vida 
anexa al presente proveído donde se encuentran todos sus datos de 
notificación.  

 
Comunicar en debida forma y advertir que el cargo es de forzoso 

desempeño, so pena de las correspondientes sanciones legales (art. 50 
C.G.P). 

 
3.- Obre en autos la respuesta allegada por Cifin-TransUnion. 
 
4.-Por secretaria oficiar a Cifin-TransUnion, poniendo en conocimiento 

la información solicitada. (relación de las obligaciones del deudor, y las 
entidades crediticias y comerciales acreedoras) Oficiar de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230003100 
  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia del 
doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), proferida por el 
Juzgado Cuarenta y Seis Civil del Circuito de Bogotá, por la cual REVOCÓ 
el auto de fecha 2 de marzo del presente año, proferido por este despacho 
judicial y ordenó verificar si la demanda reúne los requisitos formales y 
legales sin incluir los ya referenciados en el auto inadmisorio, y proceder a 
dictar la decisión que en derecho corresponda. 
 

En consecuencia, reunidos los requisitos de los artículos 82 y 83 del 
C.G.P, como los previstos en el art, 368 y ss, de la misma codificación, el 
Juzgado DISPONE:  
 

1. ADMITIR la anterior demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL instaurada por SEÑALIZACIONES Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S –SEÑALCON en contra de WILMAN 
ALBERTO MORENO SUÁREZ. 

 
2. TRAMITAR la presente demanda por el procedimiento del proceso 

verbal, de conformidad con lo previsto en los artículos 368 y 
siguientes del C.G.P.  
 

3. CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
por el término de veinte (20) días.  

 
4. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 

2022 y/o conforme las previsiones de los artículos 291 y s.s. del 
Código General del Proceso.  

 
5. RECONOCER personería jurídica al abogado ALVARO EFRAIN 

DIAZGRANADOS DE PABLO, como apoderado judicial del extremo 
demandante, en los términos y para los fines señalados en el poder 
que se presenta. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230023300 
 

Vista la notificación realizada al apoderado del demandado (archivo 
015) y la contestación allegada, el Despacho Dispone: 

 
1.- TENER EN CUENTA que el demandado, se notificó en la 

secretaría del despacho mediante apoderado conforme a las previsiones del 
Art 8 de la Ley 2213 del 2022 del auto que libró mandamiento de pago y en 
su oportunidad, dentro del término legal concedido, contestó la demanda y 
propuso excepciones de mérito. 

 
2.- RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Camilo Andrés Molano 

Pulido, en los términos y para los efectos del poder conferido por el 
demandado. 

 
3.- CORRER traslado de las excepciones de mérito propuestas por 

la parte demandada, a la parte demandante por el término de diez (10) días. 
(art.443 del C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230025300 
  

Visto el curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. TENER EN CUENTA que el ejecutado Wilson Favian Parada 
Sánchez, fue notificado de la orden de apremio conforme a las 
previsiones del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 al correo 
wilson.parada82@gmail.com (Numeral 014), y en el término de traslado 
guardó silencio.  

 
2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 013 del plenario digital y así mismo acredite el pago de 
los emolumentos para la inscripción de la medida de embargo del 
bien dado en garantía hipotecaria.  
 

3. Una vez se constante la inscripción de la cautela, se continuará el 
trámite del proceso, como corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 
 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230026400 
  

Teniendo en cuenta las manifestaciones elevadas por el apoderado 
de la parte actora en audiencia celebrada el veintiocho (28) de septiembre 
de dos mil veintitrés (2023) y el requerimiento realizado por el Despacho en 
la misma audiencia, sin que a la fecha haya pronunciamiento alguno por 
parte del interesado, se Dispone: 

 
REQUERIR a la parte interesada y a su apoderado, Dr. Jorge 

Castro Bayona, para que dentro del término de treinta (30) días, procedan a 
dar cumplimiento a lo solicitado en audiencia ya referida, esto es, allegue la 
solicitud de desistimiento del presente trámite con coadyuvancia del señor 
Juan Manuel Moreno Baquero, en atención a que el poder otorgado no lo 
faculta para terminar el proceso. Lo anterior so pena de terminar por 
desistimiento tácito el presente trámite.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 125, hoy 18 de diciembre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230130500 
 

Subsanadas las falencias advertidas y reunidas las exigencias del 
artículo 82 y 468 del Código General del Proceso, y toda vez  que el título 
presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, DISPONE: 

 
1.LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor del  FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO y en contra de SANDRA MILENA ARANGO PEDRAZA por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré Nº 65719947 

 
a. Por concepto de las cuotas vencidas y no pagadas así:  

 
No DE 
CUOTA 

FECHA DE 
EXIGIBILIDAD Y 
VENCIMIENTO 

VALOR 
CAPITAL UVR 

VALOR CAPITAL 
EN PESOS 

1 05/03/2023 2,153.0295 $ 760.932,51 
2 05/04/2023 3,292.1395 $ 1.163.521,44 
3 05/05/2023 3,301.2489 $ 1.166.740,92 
4 05/06/2023 3,310.4399 $ 1.169.989,24 
5 05/07/2023 3,319.7131 $1.173.266,61 
6 05/08/2023 3.329.0688 $1.176.573,24 
7 05/09/2023 3,338.5074 $1.179.908,97 
8 05/10/2023 3,348.0296 $1.183,274,35 
 

b. $ 2.531.895,66 M/cte.,  que equivalen a la suma de 7,164.1568 UVR, 
por concepto de intereses remuneratorios respecto del capital de las 
cuotas en mora, discriminados dentro de las pretensiones de la 
demanda. 

 
c. $55.130.932,98 M/cte., que equivale a 155,990.8790 UVR, por 

concepto de capital acelerado, exigible desde el momento de 
presentación de la demanda.  
 

d. Por los intereses de mora sobre las sumas indicadas en el literal d, 
liquidados a la tasa del 11.25% sin que exceda la tasa máxima que para 
tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde la 
presentación de la demanda y hasta el momento del pago tal, sin 
exceder el límite máximo autorizado por la ley.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3. DECRETAR el embargo del inmueble hipotecado distinguido con el número 
de matrícula inmobiliaria 50C-1338548, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos  correspondiente. Por secretaría ofíciese como 
corresponda; Impóngase al interesado la carga del trámite del citado oficio. 

 
4. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor 
del título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, asimismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación de esta providencia. 

 
6. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 
y/o artículo 291 y ss del C.G.P.  
 
7. TENER en cuenta que el reconocimiento de personería jurídica se efectuó 
en proveído de fecha 28 de noviembre de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230130800 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A y en 
contra de AURA MARÍA BECERRA RAMOS,  por las siguientes sumas 
de dinero: 

 
1.1. $48.972.851,oo M/cte., por concepto de capital de la obligación 

contenida en el pagaré base de recaudo.  
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital descrito 
en el numeral 1.1 desde el 7 de septiembre de 2023   y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 
3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 
4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando 
el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. TENER en cuenta que el reconocimiento de personería jurídica se efectuó 

en proveído de fecha 28 de noviembre de 2023.  
 
NOTIFÌQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 30bd01b06d6dff76746d57d6ec1504ab5399863b06b31b37d03b0f49e3aa11aa

Documento generado en 15/12/2023 02:44:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JTS 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230131600 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA en favor de CGF PARTNERS COLOMBIA S.A.S. y en contra 
de JUAN CAMILO CHAVARRIAGA PÉREZ,  por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1.1. $50.637.225,oo M/cte., por concepto de capital de la obligación 

contenida en el pagaré base de recaudo.  
 

1.2. $4.430.491,oo M/cte., por concepto de intereses corrientes 
causados y no pagados desde la suscripción de la obligación 
02/06/ 2022 y hasta el 18 de agosto de 2023. 

 
1.3. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital descrito 

en el numeral 1.1 desde el 19 de agosto de 2023   y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 
3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 
4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando 
el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. TENER en cuenta que el reconocimiento de personería jurídica se efectuó 

en proveído de fecha 28 de noviembre de 2023.  
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230131700 
 

Visto el escrito que antecede, subsanadas las falencias y reunidas 
las exigencias del artículo 82 y 406 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, DISPONE: 

 
1. ADMITIR la demanda DIVISORIA de MENOR cuantía instaurado por 

SILVIO ALFONSO LADINO TORRES contra ALCIRA BUITRAGO, 
MARTÍN DAVID GARCÍA BUITRAGO, DIEGO ALEXIS GARCÍA 
BUITRAGO, AMANDA LUCÍA GARCÍA BUITRAGO herederos 
determinados de JOSÉ MARTÍN GARCÍA ROJAS, Y DEMÁS 
HEREDEROS INDETERMINADOS.  

 
2. TRAMITAR la demanda por el procedimiento establecido en el Titulo III 

Capitulo III artículo 406 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

3. CORRER traslado a la pasiva por el término de diez (10) días de 
conformidad con el artículo 409 ibídem.  

 
4. ORDENAR el emplazamiento de los herederos indeterminados del señor 

JOSÉ MARTÍN GARCÍA ROJAS , conforme lo establece el artículo 108 
del C.G.P. Para tal fin por secretaría, realizar el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, de conformidad a lo ordenado en el artículo 10 de 
la Ley 2213 de 2022.  

 
5. ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 50S-

40076678 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 
Zona Sur. 

 
6. OFICIAR por Secretaría a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, para lo de su competencia. Impóngase al interesado la 
carga del trámite del citado oficio. 

 
7. TENER en cuenta el reconocimiento de personería efectuado en proveído 

de fecha 28 de noviembre de 2023. 
 
NOTIFÌQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230132200 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA en favor de PEDRO ARTURO PINEDA LAVERDE y en contra 
de HENRY ALEXIS ROMERO,  por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. $50.000.000,oo M/cte., por concepto de capital de la obligación 

contenida en el cheque base de recaudo.  
 

1.2. $10.000.000,oo M/cte.,  por concepto de sanción del 20% del 
capital contenido en el título base de ejecución, conforme a las 
disposiciones del art. 731 del Código de Comercio.  . 

 
1.3. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital descrito 

en el numeral 1.1 desde el 27 de septiembre de 2023 
atendiendo a la fecha de presentación del cheque  y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la superintendencia financiera.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 
3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 
4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando 
el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. TENER en cuenta que el reconocimiento de personería jurídica se efectuó 

en proveído de fecha 28 de noviembre de 2023.  
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230132300 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA en favor de BANCO CAJA SOCIAL y en contra de NESTOR 
ALFONSO SIERRA LÓPEZ,  por las siguientes sumas de dinero: 
 
   PAGARÉ 31006571807 

 
1.1. $41.663.000,oo M/cte., por concepto de capital.  

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital descrito en 

el numeral 1.1 desde la presentación de la demanda  y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera.  

 
1.3. $10.002.000,oo M/cte., por concepto del capital de las cuotas 

vencidas entre mayo a otubre de 2023.  
 

1.4. $5.686.928.oo M/cte., por concepto de intereses remuneratorios  
de las cuotas en mora.  

 
1.5. $1.462.580,oo M/cte., por concepto de comisión al Fondo 

Nacional de Garantías.  
 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 
3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la Ley 

2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 
4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del título 

ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el despacho 
así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. TENER en cuenta que el reconocimiento de personería jurídica se efectuó 

en proveído de fecha 28 de noviembre de 2023.  
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230132400 
 

Visto el escrito que antecede, subsanadas las falencias del auto 
inadmisorio y reunidas las exigencias del artículo 82 y 368 ss del Código 
General del Proceso, tras la subsanación de la demanda, el Juzgado, 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL de ENRIQUECIMIENTO SIN 
JUSTA CAUSA instaurado por BRANDO NICOLÁS DÍAZ SILVA contra 
JORGE ANDRÉS VARGAS NONSOQUE. 

 
SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por el proceso verbal conforme a lo 
previsto en los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de veinte 
(20) días de conformidad con el artículo 369 ibídem. 

 
CUARTO: FIJAR CAUCIÓN en la suma de $19.000.000,oo M/cte., previo a 
decretar la inscripción de la demanda.  
 
QUINTO: NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 
de 2022 y/o artículo 291 y ss del C.G.P.  
 
 SEXTO: TENER en cuenta que el reconocimiento de personería se realizó 
mediante proveído adiado 29 de noviembre de 2023.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0981dc3849eb01a7262f434a356051fa670f7272535034e0bf1f0f265addccc

Documento generado en 15/12/2023 02:44:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JTS 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230133300 
 

Visto el escrito que antecede, subsanadas las falencias del auto 
inadmisorio y reunidas las exigencias del artículo 82 y 368 ss del Código 
General del Proceso, tras la subsanación de la demanda, el Juzgado, 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL de SIMULACIÓN ABSOLUTA 
instaurado por HERMELINDA BEJARANO MARTÍN contra JHONNY 
ALFONSO ACOSTA GONZÁLEZ 

 
SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por el proceso verbal conforme a lo 
previsto en los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de veinte 
(20) días de conformidad con el artículo 369 ibídem. 

 
CUARTO: FIJAR CAUCIÓN en la suma de $22.250.000.oo M/cte.,  previo a 
decretar la inscripción de la demanda.  
 
QUINTO: NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 
de 2022 y/o artículo 291 y ss del C.G.P.  
 
 SEXTO: TENER en cuenta que el reconocimiento de personería realizado 
en el proveído adiado 29 de noviembre de 2023, es como apoderado en 
amparo de pobreza de la demandante y no como erradamente quedó allí 
anotado. 
 
NOTIFÍQUESE (2),  

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230133300 
 

Atendiendo a la solicitud de corrección de auto elevada por el 
apoderado del extremo actor, tras la revisión del expediente, se advierte por 
esta funcionaria que se incurrió en un error involuntario de digitación en el 
proveído de fecha 29 de noviembre de 2023, en el que se concedió el amparo 
de pobreza deprecado, respecto del nombre del demandante, en tal dirección 
se dispone:  

 
Dar aplicación a lo resuelto en el artículo 286 del C.G del P, que prevé: 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dicto en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto (…).  

 
“Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 

por omisión o cambio de palabras o alteración de estas siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”.  

 
Por lo brevemente expuesto el despacho, dispone:  
 
1. Corregir el proveído de fecha 29 de noviembre de 2023, precisando 

que el nombre correcto de la demandante es HERMELINDA BEJARANO 
MARÍN y no como erróneamente quedara anotado. En lo demás permanezca 
incólume.  

 
2. Advertir, que el presente proveído, hace parte integra del auto objeto 

de corrección.  
 

NOTIFÌQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad.        No. 11001400303220230133500 
 

Subsanada en debida forma la reforma a la demanda y reunidos los 
presupuestos establecidos en los artículos 82 y 368 ss del Código General 
del Proceso, el Juzgado, DISPONE: 

 
1. ADMITIR la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA instaurado por NICOLÁS 
ANDRÉS HINCAPIE OTÁLORA contra JORGE LUIS CASTRO ARÉVALO, 
y ANDREEWS SCHNEIDER PÁEZ SANTANA.    

 
2. TRAMITAR la demanda por el proceso verbal conforme a lo previsto en 
los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
3. CORRER traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días 
de conformidad con el artículo 369 ibídem. 

 
4. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 
Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso. 
 
5. FIJAR CAUCIÓN en la suma de $12.120.000,oo M/cte. previo a decretar 
la inscripción de la demanda.  
 
6. TENER para todos los efectos que el reconocimiento de personería 
jurídica, se efectuó en proveído de fecha 29 de noviembre de 2023.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad.   No. 11001400303220230134200 
 

Visto el silencio de la parte actora y en virtud al curso procesal el 
Despacho DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado. 

 
2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera 

que la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso 
Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto. 

 
3. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 

estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del 
Código General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad.   No. 11001400303220230134700 

 
Visto el silencio de la parte actora y en virtud al curso procesal el 

Despacho DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado. 
 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera 
que la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso 
Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto. 

 
3. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 

estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del 
Código General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad.   No. 11001400303220230134900 
 

 
Visto el silencio de la parte actora y en virtud al curso procesal el 

Despacho DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado. 
 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera 
que la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso 
Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto. 

 
3. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 

estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del 
Código General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad.   No. 11001400303220230135200 
 

Visto el silencio de la parte actora y en virtud al curso procesal el 
Despacho DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado. 

 
2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera 

que la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso 
Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto. 

 
3. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 

estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del 
Código General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad.   No. 11001400303220230136300 
 

Visto el silencio de la parte actora y en virtud al curso procesal el 
Despacho DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado. 

 
2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera 

que la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso 
Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto. 

 
3. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 

estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del 
Código General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad.   No. 11001400303220230136600 
 

 
Visto el silencio de la parte actora y en virtud al curso procesal el 

Despacho DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado. 
 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera 
que la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso 
Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto. 

 
3. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 

estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del 
Código General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Civil 032
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad.   No. 11001400303220230138500 
 

Visto el silencio de la parte actora y en virtud al curso procesal el 
Despacho DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado. 

 
2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera 

que la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso 
Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto. 

 
3. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 

estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del 
Código General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad.   No. 11001400303220230142200 
 

 
Visto el silencio de la parte actora y en virtud al curso procesal el 

Despacho DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la presente prueba extraprocesal por no haberse subsanado. 
 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera 
que la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso 
Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto. 

 
3. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 

estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del 
Código General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:
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JTS 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230142700 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA en favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de 
CARMEN PATRICIA TAPIA COLINA,  por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. $96.149.064,oo M/cte., por concepto de capital de la obligación 

contenida en el pagaré base de recaudo.  
 

1.2. $3.181.257.oo M/cte., por concepto de intereses corrientes 
causados desde el 02 de mayo de 2023 y hasta el vencimiento de 
la obligación, tal como se solicitó en las pretensiones de la 
demanda.  

 
1.3. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital descrito en 

el numeral 1.1 desde el 11 de noviembre de 2023   y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima que para 
tal efecto certifique la superintendencia financiera.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 
3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la Ley 

2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 
4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del título 

ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el despacho 
así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. RECONOCER a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ,  como 

apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del memorial poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee6c063f9c149f9714a97812c3493624665abdd92241efa8562267b5a8012bac

Documento generado en 15/12/2023 02:44:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JTS 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230142900 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA en favor de AECSA S.A y en contra de EVER LUIS MORALES 
GÓMEZ,  por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. $64.783.930,oo M/cte., por concepto de capital de la obligación 

contenida en el pagaré base de recaudo.  
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital descrito 
en el numeral 1.1 desde la presentación de la demanda   y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 
3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 
4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando 
el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. RECONOCER a SOLUCIÓN ESTRATEGÍCA LEGAL S.A.S como 

endosataria en procuración de la entidad demandante, representada en 
el presente asunto por la abogada KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ.  

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230143000 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA en favor de AECSA S.A y en contra de MIGUEL 
ANDRÉS CUADROS ROJAS,  por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. $76.315.778,oo M/cte., por concepto de capital de la obligación 

contenida en el pagaré base de recaudo.  
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital descrito 
en el numeral 1.1 desde la presentación de la demanda   y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 
3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 
4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando 
el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. RECONOCER a SOLUCIÓN ESTRATEGÍCA LEGAL S.A.S como 

endosataria en procuración de la entidad demandante, representada en 
el presente asunto por la abogada KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ.  

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230143200 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 
Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1.1 ACREDITE  la recepción de la factura objeto de recaudo por parte de 
la entidad demandada a fin de acreditar la aceptación de la misma, 
conforme las disposiciones del art. 86 de la Ley 1676 de 2013. 

2. RECONOCER al abogado LUIS ANDRÉS PARRA ORRTEGA, como 
apoderado  judicial de la parte demandante, en virtud de la sustitución del 
abogado EDWARD DAVID TERÁN LARA, en los términos y para los fines del 
poder conferido a éste. 
 
3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:
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mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: caa48f296ec73b9c8dad1e42fb95e0d8dab5baa0e28d7b8d8a8b0ccc78f656fb

Documento generado en 15/12/2023 02:44:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JTS 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230143300 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 
Juzgado DISPONE: 

 
1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1.1 APORTE el poder que le faculta para incoar la presente accion.  
 

1.2 ALLEGUE los títulos base de recaudo (escaneados y legibles) 
 

1.3 PRECISE la fecha de exigibilidad de los intereses moratorios, toda 
vez que tanto en los hechos como en las demás pretensiones, solo se 
mencionó su fecha de expedición. 

 
1.4 AJUSTE los hechos de la demanda de tal manera que sirvan de 

fundamento a las pretensiones ( numeral 5 art. 82 del C.G del P).  
 

1.5 PRESENTE el certificado de existencia y representacion de la entidad 
demandada.  

 
3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230143400 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA en favor del  BANCO DE BOGOTÁ S.A y en contra de 
DUVERNEY CHOCUE SÁNCHEZ,  por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. $48.954.450,oo M/cte., por concepto de capital de la obligación 

contenida en el pagaré base de recaudo.  
 

1.2. $ 5.460.173,oo M/cte., por conceto de intereses remuneratorios 
sobre el capital descrito en el numeral anterior, hasta el 20 de 
octubre de 2023, fecha de diligenciamiento del pagaré.  

 
1.3. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital descrito 

en el numeral 1.1 desde el 21 de octubre de 2023   y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 
3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 
4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando 
el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. RECONOCER al abogado  MAXIMILIANO ARANGO GRAJALES como 

apoderado de la entidad demandante, en los términos y para los efectos 
del memorial poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230143900 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA en favor del  BANCOLOMBIA S.A y en contra de 
MAPACAVA SAS EN LIQUIDACIÓN y JOSÉ RICARDO MARÍA 
CASTAÑEDA,  por las siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARÉ No 400101980 

 
1.1. $17.974.298,oo M/cte., por concepto de capital de la obligación 

contenida en el pagaré base de recaudo.  
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital descrito 
en el numeral 1.1 desde el 23 de junio de 2023   y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera.  

 
PAGARÉ No 400102220 

 
1.3. $64.569.826,oo M/cte., por concepto de capital de la obligación 

contenida en el pagaré base de recaudo.  
 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital descrito 
en el numeral 1.1 desde el 01 de julio de 2023   y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 
3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 
4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando 
el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. RECONOCER a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S como apoderada de la 

entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conferido, representada en el presente asunto por el abogado  JHON 
ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN.  

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbac4e18d5c0788a364cca18692e543bd6f4eca4cfc383450e5cd893addcb7fb
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230144000 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 
Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1.1 PRECISE  si los intereses reclamados en la pretensión 1.2 son 
remuneratorios, en caso afirmativo, indique el periodo de causación. 
 

1.2 RELACIONE  el hecho fundamento de la pretensión 1.2 ( numeral 5 
art. 82 del C.G del P).  

2. RECONOCER al abogado  JORGE PORTILLO FONSECA, como 
apoderado  judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido.  
 
3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230144100 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 
Juzgado DISPONE: 

 
1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1.1 ACREDITE  la recepción de las facturas objeto de recaudo por parte 
de la entidad demandada a fin de acreditar la aceptación de la misma, 
conforme las disposiciones del art. 86 de la Ley 1676 de 2013. 
 

1.2 AJUSTE el domicilio de la entidad demanda, conforme a las 
documentales aportadas. 

 
1.3 APORTE  el certificado de existencia y representación de la entidad 

demandante. 
 
2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230144200 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 
Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1.1 INFORME  la dirección electrónica o canal digital de notificación de 
las demandadas, en cumplimiento a las disposiciones del numeral 10 
del Art.82 del C.G del P, en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 
 

2. RECONOCER al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA,  como 
apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del memorial poder conferido. 

 
3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El 
interesado deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 11001400303220230144300 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado, 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. ACREDITE sumariamente el envío por medio físico o electrónico de la 

demanda. – inciso 4 del numeral 6° de la Ley 2213 de 2022.  
 

2. RECONOCER al abogado JAIME FELIPE RODRÍGUEZ FORERO, como 
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del 
memorial poder conferido.  
 
3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230144900 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA en favor de AECSA S.A.S y en contra de JOSÉ FERNANDO 
MARADIAGO HENAO,  por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. $82.390.653,oo M/cte., por concepto de capital de la obligación 

contenida en el pagaré M012600010002110000411291.  
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital descrito 
en el numeral 1.1 desde el 04 de noviembre de 2023 atendiendo 
a la fecha de presentación del cheque  y hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, a la tasa máxima que para tal 
efecto certifique la Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 
3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 
4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando 
el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. RECONOCER  a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como 

endosataria en procuración de la entidad demandante.  
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 11001400303220230146500 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra de DAVID 
CAMILO RUEDA SERNA,  por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. $41.818.998,oo M/cte., por concepto de capital de la obligación 

contenida en el pagaré base de recaudo.  
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital descrito 
en el numeral 1.1 desde la presentación de la demanda   y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera.  

 
1.3. $10.410.915.oo M/cte., por concepto de intereses corrientes 

causados desde el 28 de octubre de 2022 y hasta el 23 de 
octubre de 2023.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 
3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 
4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando 
el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. RECONOCER  a la abogada MARÍA PAULA HOYOS CARDONA,  como 

apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del memorial poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 125 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 18 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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